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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a ) NOV in” 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4138-SPA-3029 y sus acumulados PAOT-2022- 
61.73-SPA-4633, PAOT-2022-6317-SPA-4731, PAOT-2022-6322-SPA-4734, PAOT-2022-6474-SPA-4853, 
PAOT-2023-100:.-SPA-714, PAOT-2023-2954-SPA-2092 y PAOT-2023-7173-SPA-5218 relacionado con las 
denuncias ciudadanas presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta Entidad ocho denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) La generación de emisiones sonoros por la reproducción de música grabado provenientes del 

establecin$ento mercantil con denominación comercial "La Sonti", ubicado en calle Codereyta número 16 

y/o Tomau ¡pos número 50, local 8, planta bajo, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc (...) 

ATENCIÓN E INVI:STIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias ciudadanas iniciadas, se realizaron (as diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

MARCO JURÍDIC 

De acuerdo con os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciud de 
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es consider.adáramt? 
autoridad ambieital y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para Ela?'0or la' 
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facult 49,03 rm111Staurar 
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el curpplirriiesoll 	iiges,IC,Ci„,-.” 

• ."..'"" --" Que de conformi tad con el artículo 1°  de la Constitución Política de lostapps Uttición,04054;- todas las 
autoridades, en e ámbito de sus competencias tienen la obligación de Probrialer, r'e spetaf,,.-/Wteker y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidacfrWlepe'Sitecia, indivisibilidad y 
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progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Asimismo, en el artículo 4° del mismo ordenamiento, 
dispone que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, además de que tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese mismo sentido, la Ley General de Salud determina que se entiende por salud el estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. En los términos del 
artículo 2° el derecho a la protección de la salud tiene como finalidades, entre otras, el bienestar físico y mental 
de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de la calidad 
de la vida humana, la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación 
y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social. 

Por su parte el artículo 13 de la Constitución Política de la Ciudad de México señala que: "Toda persono tiene 
derecho o un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Los autoridades adoptarán las medidas 
necesarios, en el ámbito de sus competencias, poro la protección del medio ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo 
de los generaciones presentes y futuros". Asimismo, el artículo 16, apartado A, numeral 3 del mismo 
ordenamiento, señala entre otras cosas, que se impedirá la deforestación, la destrucción de humedales y la 
contaminación de aire, agua, suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra. 

El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, dispone que todas las 
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones contaminantes a la atmósfera, agua, 
suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores de la Ciudad de México establecidos por 
las normas aplicables que emita la SEDEMA. 

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AM BT-2013, establece las 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los 
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), misma que tiene por 
objeto establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento de 
medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes 
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos permisibles. 

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determina lo sigui  

'9. Limites máximos permisibles 	 4 
9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de referelfeiVeCa  rat  
deben cumplir las fuentes emisoras con domicilio Wo ubicadas dentro del tenyt40,-.0r— 

..cC» tt• competencia del Distrito Federal, serán: 	 /** 11,5 	"d- 01.9  

6:00 h. a 20:00 h. 	 65 dB (A) 
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Horario 	 1  Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 	1 	63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A) 
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62 dB (A)  1 20:00 h. a 6:00 h. 

   

. 	. 	. 
9.2. Los ímites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoros en el punto de denuncio, 
NFEC, serán: 

Finalmente, los a lículos 3 fracción I y 26 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la :iudad de México, define a la acción precautoria como la imposición o ejecución fundada y 
motivada de medidas o acciones que en cualquier momento realice la Procuraduría para evitar o detener la 
consumación imparable de las presuntas violaciones a los derechos ambientales y territoriales de los 
habitantes de la C iudad de México, o en su caso, para lograrla mitigación, restauración y reparación de los daños 
causados, según :orresponda. 

Asimismo, el artí :ulo 106 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, señala que la Procuraduría 
podrá imponer acciones precautorias, cuando del ejercicio de sus funciones, se detecten indicios para presumir 
desequilibrio ecológico; daños o deterioro grave al ambiente o a cualquiera de sus componentes, a la 
infraestructura ui bana, a la vía pública, al paisaje urbano o al patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad 
de México; incumplimientos relevantes a la zonificación; de existir riesgo inminente para los animales debido a 
actos de crueldad o maltrato hacia ellos, flagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o 
actividades que generen afectaciones al orden público e interés social o daños a la salud de las personas. 

Emisiones Sonoras 

Las denuncias ciudadanas se refieren a la presunta generación de emisiones sonoras por la reproducción de 
música grabada p roveniente del establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en 
calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc. 

Al respecto, el establecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalado en la Norma Ambiental para 
el Distrito Federa NADF-005-AM BT-2013 (ahora Ciudad de México), al tratarse de un establecimiento mercantil, 
con giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, que durante el desarrollo de sus actividadesamite 
contaminantes al ambiente, especificamente emisiones sonoras, por lo que se encuentra obligado a ciírre0on‘  
las disposiciones establecidas en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de Méxiceoffi ro de \ 
la Norma Ambien ,al para el Distrito Federal NADE-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México10511 :12 / 

- 
Por lo anterior, mediante los Acuerdos de Admisión y Acumulación con números:de14,1110  
11496-2022, PAO--05-300/200-16955-2022, PAOT-05-300/200-17513-202 	tt,953(ip 	 , AOT- 
205-300/200-74172023 y PAoT-05-300/200-17326-2023, de fechas 02 d 	-J,17y1á 	jarnbre y 29 de 
noviembre de 2022, 24 de febrero, 26 de mayo y 10 de noviembre de 202 	A waspeiffe, la titular de la 
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ConeknAllef 

Primor*. El estatreomrens mercantil con denominación comercia. "La Sarro uneacto en Calle Cadereyta número 16. local A. 
Colonia tileddronto Condesa. Alca:ora en Cuauhtémoc. Ciudad de S/Idea constituye una 'fuente ~nora' que en las 
condiciones de operaciti presentes durante la visito en que se practicaren as mediciones acústicas. trasmite al Vano de 
denuncia` un nivel sonoro corregido total de 64.03 dB(A). 

Segunda. Considerando el valor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primera, se determina que la *fuente emisora' en las 
condiciones de operación encontradas docente la medición acústica. EXCEDE el limite máximo permisible de recepción de 60.0 
dlillA) para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas. eSpeOficado en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-
005.AMBT-2013. que estabace las condiciones de medición y los :imites máximos permisibles de emisiones sonoras, que 
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal. 
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Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, dio por admitidas las denuncias radicadas 
al rubro, para que se realizaran las gestiones administrativas correspondientes y se le dé la atención a la 
investigación relativa a la generación de emisiones sonoras por la reproducción de música grabada proveniente 
del establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta número 16 

y/o Tamaulipas número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante solicitud 
de dictamen número 482 de fecha 30 de agosto de 2022, dirigida a la Dirección de Estudios y Dictámenes de 
Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se requirió llevar a cabo un estudio en materia de emisiones 
sonoras al establecimiento mercantil denunciado, con la finalidad de que se determinara, si durante su 
funcionamiento, se exceden los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal (actual Ciudad de México) NADF-005-AMBT-2013. 

Mediante Atenta Nota de número PAOT/230-891-2022 de fecha 30 de septiembre de 2022, recibida en esta 
Subprocuraduría en la misma fecha, a través de la cual la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección 
Ambiental remitió el estudio técnico con folio PAOT-2022-706-DEDPA-531 de fecha 26 de septiembre de 2022, 
respecto a la medición realizada por personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección 
Ambiental el día 23 de septiembre de 2022 entre las 23:24 y las 23:36 horas, en el punto de denuncia, con el 
equipo de medición (sonómetro) 'lino 1, marca Norsonic Nor140 con número de serie 1406456; en cuyo apartado 
de Conclusiones se detalla lo siguiente: 

Tercera. El incomperniento con el limite retarle permisible de ernsiznes sonoras a que se refiere le Conclusión Segunda. está 
en °entreven:1On del articula 123 de la Ley Ambiental del Protección a ta Tierra en el Distrito Federal, y el respn-sable de la 
Igenersción de dichas emisiones está obligado a armilar oon » depuesto por et articulo :51 de la misma ley. 

ye V 
ooneractonts  

1. En la fecha y hora previa ..ente acordada. a persona denunciante perneo el acceso al eimuetze cofa rearelteNeettOrPOU".7.. 	. %43 
tenme* de emisiones sonoros. ✓  

2. En esta actuación el establecimiento mercantil o "fuente emisora' se enoontr0 en Nn 	to. consieragoecjep 
sonoras provocadas por la reproducción de músico grabada. 

Por lo anterior, mediante oficio número PAOT-05-300/200-14999-2022 de fecha:05 de.qctrib ~ e 2022, por medio 
del cual esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Alitiplif o del conocimiento del, 
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rgado y/o representante legal del establecimiento mercantil con denomínáción comercia. La 
n el inmueble con domicilio en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 50, local 8, 
nia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, el resultado del estudio de emisiones sonoras con 
PAOT-2022-706-DEDPA-531, otorgándole un término de seis días hábiles posteriores a la 
ficio de referencia, con la finalidad de implementar acciones tendientes a reducir el ruido 

e sus actividades e informar sobre las mismas a esta Entidad. 

y 14 de octubre de 2022, personal de esta Entidad realizó tres visitas de reconocimiento de 
ias durante las cuales no fue posible localizar a la persona propietaria, encargada y/o 
gal del establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en el 
micilio en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 50, local El, planta baja, colonia 
ldía Cuauhtémoc; toda vez que dicha negociación mercantil no se encontraba en 

al respecto, se fijó a la entrada del sitio en comento, mediante instructivo el oficio PAOT-05- 
22 de fecha 14 de octubre de 2022. 

ctubre de 2022, se tuvo por presentado ante esta Procuraduría un escrito por parte de una 
stentó como poseedor del establecimiento mercantil con denominación comercial "La Sant?', 
ueble con domicilio en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 50, local B, planta 
d romo, Alcaldía Cuauhtémoc, a través del cual informó lo siguiente: 

Testo que el establecimiento yo ha llevado a cabo medidas drásticos para lo mitigación y control 

nes sonoras provenientes del extractor, mismas que consistieron en el retiro de dicho extractor, 

mi dicho con los siguientes fotografías en donde se muestro su retiro (...) 

manifestado por la persona encargada del establecimiento mercantil con denominación 
nti", ubicado en el inmueble con domicilio en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas 
, planta baja, colonia Hipódromo,Alcaldía Cuauhtémoc, es que mediante Acuerdo con número 
-300/200-16161-2022 de fecha 28 de octubre de 2022, esta Subprocuraduría le informó lo 

fórmese al promodente que. esta Procuraduria llevará a cabo una segunda medicion de 
oras, a afecto de corroborar que el funcionamiento del equipo utilizado para la reproducción de 
da utilizado durante sus actividades ya no excede los límites máximos permisibles señalados erf 
Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de minden NADF-005-AME3T-2013. 	\ 

t 
135.1. 

;es() d de Dictamen número 656 de fecha 28 de noviembre de 2022, dirigida a la D0Qt1á{irstudios 
Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, mediante la-cual 19s11.1:Crtóilltr 
eria de emisiones sonoras generadas por el establecí 	mercall,03 ela 	itan.  
nti", ubicado en el inmueble con domicilio en calle C 	tvúlé(qgt 	Tardáulipas 

v 
1751.11.,- j• 
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número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, de conformidad a lo previsto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

En respuesta a la solicitud de Dictamen en comento, mediante Atenta Nota PAOT/230-1184-2-2022 de fecha 20 
de diciembre de 2022, emitida por la Dirección antes referida, se remitió el estudio técnico con folio PAOT-2022- 
938-DEDPPA-732, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 

Coaeraslence 

Primera E' estaceemniento mercantil denominado la Sante. ubicado en Cale Cadereyta numero le. local A. Colonla Hipódromo Condesa 
Azache Cuauhtémoc. Ciudad de Watt central/ye una 'fuente emisora' que en las -rondo:rones do pm/acial presentes durante la vade en 
que Se praCtiCatOn las met:140nel aaelCaS. tranarnte /S -curto de denurna" bm nona sonoro corregido total de 62211 «NAL 

Segunda. Considerando el valor Ce/ rwe sonoro reino en la Conclianin Primera se delerrnala que la luente entera' en las conducirles 
Ce ~ración encontradas durante la ine000n 110asacs EXCEDE el smite mano >arrisca ce reCeOcoón sonora de 60.0 delAI Para ft 
~ano de las 2000 tan a las 0600 ~as, typetnersdo en la Norma Amb.enta: para el 03:n:o Federa, NADF-005-41187-2013, qua 
establece lea COnd00/43 de melca» y los ~as meramos pearnSiedeS de emisiones sonoras. que deberán cumplir be responsables de 
fuentes emisoras vacadas en el Castnlo astral 

Tercera El incumplimiento con el firme máximo permisible de emisiones sonoras a que se refiere la Concusión Segunda. está e 
con:ravenoón do: suicido 123 de la Ley Ambienta' del Protecdan a la llena en el ClisInlo Federal. y el responsable de la generación 
Crasas emisiones está obligado a cumpla con lo dispuesto per el arOCUIO 151 de la misma ley.  

Oesentscrenes 
1 Con autatearan de la persona que promueve la denuncia. el presente estuario Se mateó Centro del pinto Ce denuncia en el sobo de mayor 
aler-aoan 

2. Durante le mediada se constate que a luerft sonora' se encontraba en knoonaemereo. efeuctiandose musca grabada del género 
conowo como -rellseten". reproducida con un sistema de audio ;u terreno en o medallón. te persona dengnoante mamita/6 que un dla 
antena ale medición el volumen de a ~oca era demasiado fuerte. mosso por el cual solatti apoyo a una patrulle Pare que el 
esIadecanenb equina el volumen. 

Mediante oficio número PAOT-05-300/200-326-2023 de fecha 09 de enero de 2023, por medio del cual esta 
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales hizo del conocimiento del propietario, 
encargado y/o representante legal del establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", 
ubicado en el inmueble con domic lio en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 50, local B, planta 
baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, el resultado del estudio de emisiones sonoras con número de 
folio PAOT-2022-938-DEDPA-732, otorgándole un término de seis días hábiles posteriores a la notificación del 
oficio de referencia, con la finalidad de implementar acciones tendientes a reducir el ruido generado durante sus 
actividades e informar sobre las mismas a esta Entidad. 

En fecha 20 de enero de 2023, se tuvo por presentado ante esta Procuraduría un escrito por parte de urfé.  
que se ostentó como poseedor del establecimiento mercantil con denominación comercial :La SaQf 
en el inmueble con domicilio en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 59tro 

(...) Se está colocando al interior del establecimiento mercantil de 
vidrios de cristal templado de 10 milímetros; acústico de 2. 4 de alto 
sellado onti ruido; instalación de panel de vidrio (...) 

Medell.n 2(12. piso 4 . colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de México 
re1. 5265 0780 ext 12011 Y 12400 

., ?tu 

colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, a través del cual informó lo siguiente: 	105001  
u'>a 

o "LA .5.iiAlY,23,W,struiente: 2 
02.10 de lorWrriarco de cristal 
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Expediente: PAOT-2022-4138-SPA-3029 y sus acumulados 

PAOT-2022-6173-SPA-4633, PAOT-2022-6317-SPA-4731 

PAOT-2022-6322-SPA-4734, PAOT-2022-6474-SPA-4853 

PAOT-2023-1001-SPA-714, PAOT-2023-2954-SPA-2092 

PAOT-2023-7173-SPA-5218 

No. Folio: PAOT-OS-300/200- 	 -2023 

En fecha 23 de Enero de 2023, esta Entidad emitió el Acuerdo PAOT-05-300/200-1036-2023, en conde se señaló 
lo siguiente: 

TERCERO. Infórmese al promovente que. po• lo que hace al contenido en el escrito, se le otorgan tres días 
hábiles, cantados a partir de la notificación del presente Acuerdo, para estipular una techa de conclusión de IDS 

trabajos ct ntemplados. 	  

Solicitud de Dictamen número 147 de fecha 09 de marzo de 2023, dirigida a la Dirección de Estudios y Dictámenes 
de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, mediante la cual se solicitó llevar a cabo un dictamen en 
materia de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado, de conformidad a lo 
previsto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

Atenta Nota número PAOT/230-383.5-2023 de fecha 02 de mayo de 2023, recibida en esta Subprocuraduría en la 
misma fecha, a t aves de la cual la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental remitió el estudio 
técnico con folic PAOT-2023-303-DEDPA-244 de fecha 18 de abril de 2023, respecto a la medición realizada por 
personal adscrib a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental el día 16 de abril de 2023, 
entre las 00:09 y las 00:21 horas, en el punto de denuncia, con el equipo de medición (sonómetro) Tipo 1, marca 
Norsonic Nor14C con número de serie 1406457; en cuyo apartado de Conclusiones se detalla lo siguiente: 

Cancrusiones 
Primara. El esInXecirmento ~canta con dénonunaciOn cornear la Santr con 00~0 en Calle Cadereyls numeres 16 loca: A 
Colonia Hipooffirno Alcabala en Cuaunternoc. Ciudad de Mezcla constituye una 'bienio emisora que en Las oancbciones oe operaoan 
,presentes dura De la vanta en que se practicaron las ~dr-iones acusaos& transmite al 'punto do denuncia" un nivel sonoro &regido Iota: 
de 68.63 dB(A) 

Segunda. Comodetendo el valor del nivel sonoro :denoto en ta Concbsión Romera. se (*termina que la *fuente minora' en las condiciones 
ae Operación esconuadas durante la medición acústica. EXCEDE el limite máximo permisible de recepción de SO de(A) para el norano Ge 
as 20:00 a las )6:00 horas. ~cado en la Norma Ambiental para el [kern, Federal NADP-005-A.MBT.2013 que establece las 
cancanes de neticKin y los ~es miliernos permeables de ernesnes sonoras, que aceran ama& los rertibriSatidell De turnes 
en~as urcailas en el Nano Federal 

Terca El inaenpenent) del km» mazno permisible de errtlent5 sonoras a que se rebana la Con:turón Segunda. contraviene lo 
establecido en el arlio-eo 123 di te Ley Ambiental de Prolecoon a la Zorra en el Ont13 Federal. y el responsable de La generación de 
echas erndoones erg ~gado a cumplir con lo previsto en el articule 151 oe La referida ley 

Observaciones 

1. El personal a :tuella, fue recibido por la persona denunciante en el nefario convenio, quien indico que el lugar en donde se paraba La 
mayor molestia Be en las recámaras con vista a la calle El personal actuante constaló que el nivel sonoro es prOpiCuld0 por la reprQGt,d lin  
de musca grabada 

• 	' ' , , 01,C 
Solicitud de Dictamen número 393 de fecha 14 de junio de 2023, dirigida a la Dirección.dOitliosehr:DICtámene ,..., - 
de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, mediante la cual se solicitó llrilly( 	yft dls.  &n'ab 
materia de emis ones sonoras generadas por el establecimiento mercalitiLclenliciádp/Idér_:kotifOY da 
previsto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad0futélpo, NAb:Fr:0051:AMEIT-2013. 

Atenta Nota núrr ero PAOT/230-584-2023 de fecha 20 de junio de 2023, rkcipicf$ en esta Subprocuraduría en la 
misma fecha, a través de la cual la Dirección de Estudios y Dictámenes de PretécCiórr.  Anlibiental remitió el estudio k. -- 	 / 

Medellín 202. pito 4. colonia Roma Sur 	 :,--  
CIUDAD INNOVADORA /) 

Alcaldia Cuauhtt me. C.P. 06000. Ciudad de IsléNico 	 Y DE DERECHOS ' 
Tel. 5265 0780 miel 12011 Y 12400 
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Expediente: PAOT-2022-4138-SPA-3029 y sus acumulados 
PAOT-2022-6173-SPA-4633, PAOT-2022-6317-SPA-4731 
PAOT-2022-6322-SPA-4734, PAOT-2022-6474-SPA-4853 

PAOT-2023-1001-SPA-714, PAOT-2023-2954-SPA-2092 
PAOT-2023-7173-SPA-5218 

No. Folio: PAOT-05-3001200- 	 -2023 
técnico con folio PAOT-2023-596-DEDPA-481 de fecha 19 de junio de 2023, respecto ala medición realizada por 
personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental el día 17 de junio de 2023, 
entre las 22:03 y las 22:15 horas, en el punto de denuncia, con el equipo de medición (sonómetro) Tipo 1, marca 
Norsonic Nor140 con número de serie 1406457; en cuyo apartado de Conclusiones se detalla lo siguiente:- 

Conounenea 
Primero. El esiablecrueggo morara con  (,Pop tesuevaita by y denornmcan coneroal 	 cr,nictbc er en. 
Convengo moneen 113 loca A. Cden15/106:1101110, ACII1d111 en Catire:C. OflC de 150)/510 C011/110,45 una Lente emisora Que en 
'as eend~5 as opera prettecorra 	la vara en OS se 71d:tea= as MetC4re5 0:0155:35 :tranvia a y.roto ce 
yenunuti vg reved sango cog:e9nonceal da 7120 dePik 

Segunda Caer~ et vago< OCI me sonara real» en la Coodusec Precinta. se anancera que la 'Len» ernisori en lea 
cononenes de cenote,  ~era dale ta ~ven sama. EXCEDE. el Inste entono perenneede Ce 'capeó,  seta Ce 
430 O da(e) pera roano ce as Ce 03 netas a las ZOCO natas espeWcataa en la *Rin earrtgentel pena ei Disrit Pepena NADF-OCS 
AMO I•.Z313. ave es acece las comioenes ce macicen as anea notarnos otrinables de trenrogies cenen. Atoe deccric M'Oh 

es ningrecntos ce tardes encana LOC4054 e- N Drive petral (arces Ovalo ae Liteaco) 

totora. El inceriarnenc CV Ponle Tax.r10 reet11151:10 da eneanneS Provee a nue Se tenme la COoduents ~da, tentrantele 
lotilendo en o encelo In ce 'a LCy Pc‘c anta do Pislocoón a a Tice, o" a Ciudad do M.151051, y el rospernable de la generan& 

dC OChldernien05  esta Oallgado a Motu con la previno en el aria $o 151 ne Ii rotonda ley  

Obaannelemnt 

1 1: p011ce41  ~Me se contn,yó Ir 01 pu110 50 000.10C-11001PC Ce nlYdn> ODOlded, oon la persona de-unclarle con el In de  

nyInot e elitIold ce eres-wat SON-nr35 Durarla sny5.00n. tertna agibanNe ~65 31.* N endbleareent se enCOn'abd 
Cago tu r C :19G511Cres C:C 0"5/an sean Qe'saGn 51,1  l 04Add de 10P10044005 Cc rueca yteacla La penara 
cienscunte ~dente tu.e e ruido peestree no IPS e: agatCaPend a /71455:51, cacera obro anega mas tuerta 

Por todo lo anteriormente señalado y toda vez que de la última medición sonora realizada por personal de esta 
Subprocuraduría, se acreditó que durante el funcionamiento del establecimiento mercantil motivo de denuncia 
se exceden los límites máximos permisibles de ruido establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, 
actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, se emitió el Acuerdo Administrativo PAOT-05-300/200-9053- 
2023 de fecha 26 de junio de 2023, por medio del cual esta Subprocuraduría ordenó la imposición de una acción 
precautoria consistente en "La suspensión total temporal de las actividades comerciales", al establecimiento 
mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en el inmueble con domicilio en calle Cadereyta 
número 16 y/o Tamaulipas número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; al 
respecto, en fecha 05 de julio de 2023, personal de esta Entidad realizó una visita de reconocimiento de hechos, 
a efecto de dar cumplimiento a lo antes señalado, durante la cual se constató lo siguiente: 

pi sn pf In° 	rxi S-ItY1 -Ive kr i rv-r, yyr «ni My,  + ipo yio rbi rt_ 
renr;yyr-Ilm 4 diame4 ro , la p inA-Trt 4 rito) di recriontti 

deir-vma keritol 	ornitry-yri ro a 1.5 vnel os riel rrcrso vre t, 
la  -3-uurrh nr kr, rnurrn mur r v.? 	cxl~r)pi.ofárnviltrk)  

Alccell.n 202. piso 4. colonia Rorra Sur 
Al; aldea Cwoliténioc, C.P. 05000, Cudad de México 
Tel. 5265 0780 cid 12011 Y 12400 
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Expediente: PAOT-2022-4138-SPA-3029 y sus acumulados 
PAOT-2022-6173-SPA-4633, PAOT-2022-6317-SPA-4731 
PAOT-2022-6322-SPA-4734, PAOT-2022-6474-SPA-4853 

PAOT-2023-1001-SPA-714, PAOT-2023-2954-SPA-2092 
PAOT-2023-7173-SPA-5218 

No. Folio: PAOT-05-300 200- " 	1  9 -2023 

ghblerihnlerrin (1 1-1406-0 fui v+ a las nc-mi-inveb,rnistrn - - 
a rloci i de in 7 v5ovn qce albar& 6 viril 	lo re (-Acendro 
o cts.  t r n. Voz din rnrie nc' sir Oen nah cite ro arrh ccrl a 	da Clerer•n en e 	,,r era ovan &hin »rivn con los miSwers 1 

 
cm 	nrcs-ltrnr\ . Marlani ww* (W*1 el 00 privrip, 1 evisien c& 

165 <-4.' nproyinnajw"± 554-YrITYrit—iitY5, las cca ta.s :Te 
terri tan evnixrlorE" rvi 10S 01104°S ciiirrie ti Crin 5 ~le. 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SURPROCURADUFUAAmBIENTAl , DE Mi' 
BIENESTAR A LOSANIMALES 

En fechas 11 y 
Entidad y un 
establecimiento 
Tamaulipas nú 
manifestó lo sig 

de julio de 2023 se tuvieron por recibidos un escrito a través de oficialía de partes de esta 
oreo electrónico, ambos por parte de una persona que se ostentó como titular del 
mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta número 16 y/o 
ero 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, a través de los cuales 
lente: 

Fue implementad° un proyecto de Insonorizar:fon acústica anti.rutdo, en el que se ordene la colocación 
en la puerta de acceso derecha, un muro de tablaroca con aislante termoacumico de lana mineral, logrando con 
eRo una reducción considerable de ondas sonoras emitidas, toda vea que las emisiones sonoras, no Narran de 
manen Mire por 6410 acceso, ya que arar& de te renacen del proyecto estará bloqueada con el muro aislante 
ir TIMO 

2. 	En relación re proyectede imonorimanaoistica ami-nido, le ordenó tembin la Implementación de un 
cuarto en la entrada del estanrtintento, denominado 'control de acceso", mismo que permerra inereSar a lOS 
clientes por la puerta de acceso iirmerda, y d:cho (terror de acceso atara rodeado en primer lugar co' una cortina 
metálica hacia e! exterior, y de 2 muros de taba/0C.1 con aislante termoacustico de Una mineral, lo cual ganntitara 

el nido generado en el Interior del establecimiento no afecte el exterior al estar bloqueado y restringido su 
libre tránsito. toda Ter que dicho control de acceso permitirá que se encuentre siempre sellado. 

El proyecto de insonorización acústica ami-ruido, planea la colocación en e: tordo de una cortina 
montaole de 1.54 x 21.7m de aislante terrnoaozstico de lana de roca, el cual estará integrada también con un 

pilo de panel de yeso con aislante acústico. 

Se ha ordenado el retiro permanente de las bocinas que estaban en el interior del e/tett/teniente. 
que al reproducir música fabada provocaban que influyera en el aumento de los decibeles y que al estar 

Una posidón no optima pernetia que se fiera el Rindo principalmente al exterior. DOr lo que flzertn adquirida 
colocada bocinas de muda menor tamaño y por ende potencia, a afecto de que ta reocoducden de música 

t 	un Menorniumen y los decibeies captados se encuentren dentro del Infle mairno permisible. Lo entine-. 

cualquier aparato de reproducción que se utilicen el establecimiento, una mezcladora (controlador] de 

	

Se ha adquirido y se ha ordenado colocar a la bocinas y/o controladora principal y/o ordenador principal 	10,1,

• 	

Stert 

e: objeto de Imito la transmisión de rudo aéreo. 

a O°  volumen de 8 canales, la cual va a toner como propósito que se regule la reproducción de mirla a efeato 
rebasar los decretes permitidos, misma que únicamente puede ser regulada por el predi, y tdulan l°i %.1>:Ln,geP 
ablecimiento, quedando explicitamente prohibido al personal manipular dicho regulailtalgyilpsanItmer". sr  
emisión nieves de un dedbellmetro y un programa calada:indo de control de 	.2  .  jqn un horatle',,e,ND 

• CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

f 
Página 9 de 18 



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE mÉxiCo 
CIUDAD DE MÉXICO 	

SUBPROCURADDRIA AMBIENTAL, DE riROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOSANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-4138-SPA-3029 y sus acumulados 
PAOT-2022-6173-SPA-4633, PAOT-2022-6317-SPA-4731 
PAOT-2022-6322-SPA-4734, PAOT-2022-6474-SPA-4853 

PAOT-2023-1001-SPA-714, PAOT-2023-2954-SPA-2092 
PAOT-2023-7173-SPA-5218 

No. Folio: PAOT-05-300(200- , 
diurno y nocturno, que no excederé de 65 dB (A) de las 6:00 hrs a las 2000 hrs y 62 de lA) de las 2000 hrs alas 
6:00 hrs desde el punto de referencia y 63 dB (A) en un 'atadode 6:00 hes a 20:00 hrs y de 6003 (A) de 20:0D hrs 
a 6:00 hrs desde ei mimo de recepción. LO anterior, con el objetivo de limitar la potencia sonora en e 
nabledmiento. 

6. fue adcbisido un sonómetro(decibelimen) a electo de llevar a cabo el punteras calendareado de ruido 
Que fue Impetreatado er el estabiedmiento, mismo que tiene corno obsesivo lo seflalado en el Dunt01 y que se 
desarrolla acorde a la Gula de Buena Practicas Acústicas de ApacacIón en Establecimientos Mercantile por parre 
de Procutadele Ami:denla y del Ordenameato rerntorial.  

7. anota Den, remita conveniente melar que el establecimiento mercantil se entuerta en un lugar con 
transito constante y locales comerciales. per :0 Que el tuno ocasionado en el estableomiento se ve incrementado 
a consecuencia de ele y por consiguiente existen cuas fuentes ea tnasenoaImente cone:curan a exceder los 
laudes máximos pettntiMeS sobre tod0 en el punto de recepción. 

-2023 

En razón de lo manifestado por la persona encargada del establecimiento mercantil motivo de denuncia, al cual 
se le impuso como acción precautoria "La suspensión total temporal de las actividades comerciales» que se 
realizan en el, establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta 
número 16 y/o Tamaulipas número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
exponiendo lo siguiente, es que mediante Acuerdo con número de folio PAOT-05-300/200-10183-2023 de fecha 
13 de julio de 2023, esta Subprocuraduría le informó lo siguiente: 

TERCERO.- Por io que hace a su solicitud contenida en el escrito objeto del presente instrumento, en 
la que requiere: (-4 Sea ordenado el levantamiento provisional del estado de suspensión y se realice el 
retiro de los sellos de suspensión de octividodes que imperen en mi estoolecimiento mercantil (...), 

hágase del conocimiento de la persona promovente que Acuerdo Administrativo coi folio RAOT-05- 
300/200-9053-2023 de fecha 26 de junio de 2023, por el quo se impuso la acción precautoria, se indica 
en los acuerdos CUARTO y QUINTO, respectivamente, que: 	------......••••-•—••••—•—•—•—••••• 

CUARTO.- De conformidad tOn el articulo IDS, 107, 108 I racción 1,149, 113 fracción fi del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

me,ico. la imposición oca la presente acc ion pt ec autora persistirá hasta que st acredite que el local 
comercial cuenta con las medidas de mitigación de emisiones sonoras suficientes de conformidad 
roo anicuto 151 de la Ley Ambiental de Prolecrinr a la tierra en la Ciudad de México. y que las 
emisiones sonoras se han ajustado a los tiendes mamutes permisibles de emisión y/o de reCepcion 
especificados en la Norma ambiental para el Distrito seer-tal NADF005-AMBT-2013. que establece las 
condiciones de medicion y los Untes manimos permisibles de emisiones sonoras, que deberan 
cumplir los responsables de fuentes emisoras (locadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
MealCOI lo anterior con fundamento en los articulas 1-. 123.y 151 de La Ley Ambiental de Protecclon a 
la T ierra en la Ciudad Co México. 	  

AS" 

•0 zS;1_ 

re.  zpy 

Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06000. Ciudad de México 
Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur 

fel. 5265 0780 ext12011 Y 12400 
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QUINTO.. Cie <941«midad con Las articulo, 109 y 11O Val Reglamento teta la Ley ossanica le la 
PrOCuradund Ambental y del clidemenieniu ltrrinnal de la calad de Meneo, los piOpeiarioS, 
insiectrel o re:pasables do/ estabte<imiento mercantil con denominaeidn comercial "La 
Senil", ubicado en el inmueble localizado en calle Cadereyta. almete 16, local A, coloide 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuaubtemoc. deber,» tleaar a rabo acciones para subsanar 
COPegli los Iscqbez que motivaron Id lir Kr....,K‘ de la int V n Krt.. htelea. consistentes en  iszazas 
la imitalaCilin de aislantes de sonido para no lomear ruido, par antena de niveles ,92‘.  ,,D6651,  
nOrmalmidad ambiental seitoda. que aúpete el derecho de Zeat MOS :Ce anterior en un 
Oen lubnes. debiendo pacana,' sobre Le iaaluazian nec has 't rpe :des al cha sizunilo 
ao,no lér mino.•• 
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De lo antes descrito. se desprence que no es procedente levantar ia suspensión de manera inmediata.. 
hasta que esta Entidad constate que se reafizaron las adecuaciones referentes a mitigar la 
problemauca por la generación de emisiones sonora por la reproducción de mgska grabada, por ser 
el ongen del ruido que rebasé nos niveles de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambienta 
para ei Distrito Federal, actual Ciuoad de México, NADE-035 alIBT 2013. 

rif 	-2023 

En razón de lo nanifestado por la persona encargada del establecimiento mercantil en comento, es que 
mediante Acuerdo con número de folio PAOT-05-300/200-10183-2023 de fecha 13 de julio de 2023, notificado en 
fecha 14 de julio de 2023, esta Subprocuraduría comisionó a personal adscrito a esta Subprocuraduría a fin de 
constituirse en e establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta 
número 16 y/o TImaulipas número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de 
constatar las acciones referidas en el contenido del escrito y del correo electrónico remitidos a esta 
Procuraduría, que se tuvieron por recibidos en fechas 11 y 12 de julio, respectivamente, diligencia en la que se 
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En fechas 17 y 14 de julio de 2023 se tuvieron por recibidos un escrito 411:".  tés de ego ,a-de Partes de esta 
Entidad y un arreo electrónico, ambos por parte de una persona usCa4 pata-Mei como titular del 
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Expediente: PAOT-2022-4138-SPA-3029 y sus acumulados 
PAOT-2022-6173-SPA-4633, PAOT-2022-6317-SPA-4731 
PAOT-2022-6322-SPA-4734, PAOT-2022-6474-SPA-4853 
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No. Folio: PAOT-05-300/200- 	2 9 8  -2023 
establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta número 16 y/o 
Tamaulipas número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, a través de los cuales 
manifestó lo siguiente: 

(...) Fue instalado tableado, a efecto de que las televisiones del establecimiento se encuentren conectados 
a lo mezcladora (controlador) de sonido de volumen de 8 canales, con el fin de que también sea controlado 
el volumen de éstas por medio de la mezcladora (controlador) de sonido de volumen (...) 

(...) Se perforo la mezcladora (controlador) de sonido de volumen de 8 canales, para que se pudiera instalar 
en los controladores de volumen de sonido, un sujetador de metal con pijos, que funciono como tope 
máximo, el cual permite que la reproducción de música grabada se encuentre controlada y no rebase las 
emisiones sonoras máximas permisibles, toda vez que ningún personal autorizado para la reproducción de 
música podrá subir el volumen máximo permitido tanto de las bocinas como de las televisiones, así como 
del controlador principal (...) 

(...) Se ha instalado también un cierre magnético en lo puerta de cristal, y se han colocado los paneles 
termoacústicos, en kis cortinas exteriores de plástico, que refuerzan los acciones implementadas o efecto 
de subsanar los hechos que motivaron lo imposición de la acción precautoria en mi establecimiento 
mercantil (...) 

En fecha 18 de julio de 2023, esta Entidad emitió el Acuerdo PAOT-05-300/200-10335-2023, en donde se señaló lo 
siguiente: 

SEGUNDO.- Por lo que hace a su solicitud contenida en el escrito objeto del presente instrumento, en 
la que requiere: (...) Sea ordenado el levantamiento provisional del estado de suspensión y se realice el 
retiro de los sellos de suspensión de actividades que imperan en mi establecimiento mercantil (...), 
hágase del conocimiento de la persona promovente que Acuerdo Administrativo con folio PAOT-05- 
300/200-9053-2023 de fecha 26 de junio de 2023, por el que se impuso la acción precautoria, se indica 
en los acuerdos CUARTO y QUINTO, respectivamente, que: 	  

CUARTO.- De conformidad con el articulo 106, 107, 108 fracción 1409, 113 fracción II del Reglamento 
de la t.ey Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

momeo. la  imposición de la presente acoon cm-cauterio persistirá hasta que se acredite que el local 
comercial cuenta con las medidas de mitigación de emisiones sonoras suficientes de conformidad 
con el articulo 351 de la Ley Ambiental de Protección a la berra en la Ciudad de Mellico, y que las 
cm:nones sonoras se han ajustado a los limites máximos permisibles de emisión y/o de recepcion • , 
especificados en la Norma Ambiental para d Distrito Federal 14ADF-005•AMEFF-2013, que estiblccerjaC57).  
condiciones de medición y los limites maximos permisibles de emisiones sonoras,  OLIE..:800414titt's,:».,Cid  
Cumplir tos responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahoralidOgi.:jr.," . • 
México) lo anterior con fundamento en los articules 1", 123. y 151 de la leyurt.4._„...95>119/Ttal 
Id Tierra en la Ciudad de México. 	  

'1-5•>,rif 
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No. Folio: PAOT-05-300/200- 	% 	-2023 
QUINTO.- Cle conformidad con los articuios 1rS y 1 1r..7 del Reglamento de la Ley Orgánica.de la 
era. t'aduna ambiental y del Ordenamiento erri!tnial te la Ciudad de Mexico, los propiciaras. 
pose dores o responsables del establecimiento mercantil con denominación comercial "U 
Santr, ubicado en el Inmueble localizado en calle Cadereyta, número 16, total A, colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, deberan llevar a cabo acciones para subsanar o 
ronqpr los hechos que motivaron la imposición de la amen precautona, consistentes entre otras, en 
13 instalación de aislantes de sonido para no generar ruido. por encima de niveles permitidos por la 
nom atividad ambiental referid& que afecte el derecho de terceros. lo anterior en un termino de 10 
Mas habites, debiendo informar sobre la reaftzacion de dichas actividades al cha siguiente de fenecido 
Cien( termino. 

De lo antes descrito, se desprende que no es procedente levantar la suspensión de manera inmediata, 
hasta que esta Entidad constate que se realizaron las adecuaciones referentes a mitigar la 
problemátil a por la generación de emisiones sonoras por la reproducción de música grabada, por ser 
el origen 01 ruido que rebasó los niveles de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental 
para el Dist ito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 	  

En fecha 19 de jilio de 2023, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en el establecimiento 
mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas 
número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de constatar las acciones 
referidas en el cc ntenido del escrito y del correo electrónico remitidos a esta Procuraduría, que se tuvieron por 
recibidos en fechas 17 y 18 de julio, respectivamente, diligencia en la que se constató lo siguiente: 
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En fecha 19 de julio de 2023, esta Entidad emitió el Acuerdo número PAOT-05-300/200-10428-2023, en donde se 
señala lo siguiente: 	  

-ACUERDO 

PRIMERO.- Toda vez que de la visita de reconocimiento de hechos efectuada el dia 29 de mayo de 
2023, se constató que al interior del establecimiento mercantil con denominación comercial "La 
Santi", ubicado en el inmueble con domicilio en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 
50, local 8, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, se llevaron a cabo las acciones referidas en el 
escrito y en el correo electrónico remitidos a esta Entidad en fechas 11 y 12 de julio de 2023, 
respectivamente; es que, en términos de los artículos 5 fracción VI BIS, 15 BIS 4 fracciones, IV, V Bis y 
XXII y 15 Bis 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d la 
Ciudad de México; así como 109, 110 y 111 de su Reglamento, se ordena llevar a cabo t 
levantamiento provisional de los sellos de suspensión, impuestos el día 05 de julio de 202 
exclusivamente para que personal de esta Subprocuradurla lleve a cabo las mediciones de 
emisiones sonoras en las condiciones normales de operación del establecimiento y se constate que 
las emisiones que se generan en el local comercial multicitado, se encuentran dentro de los límites 
establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, actual Ciudad de 
México. 

En fecha 20 de julio de 2023, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el establecimiento 
mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas 
número 50, local 13, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de realizar el retiro provisional 
de sellos de suspensión de actividades; asentándose en el acta levantada al efecto lo siguiente: 	 
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En seguimiento a lo anterior, mediante solicitud de Dictamen número 853 de fecha 10 de noviembre de 2023, 
dirigida a la Dire:ción de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, mediante la 
cual se requirió levar a cabo un dictamen en materia de emisiones sonoras generadas por el establecimiento 
mercantil denurciado, en el punto de denuncia del expediente citado al rubro, de conformidad a lo previsto por 
la Norma Ambie ital para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-1190-2023 de fecha 27 de noviembre de 
2023, emitida pc r la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad, se remitió el 
estudio técnico :on folio PAOT-2023-1285-DEDPPA-947, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 	 

Cenclusienee 

aoisbcas 
dBIA). 
durante la vesei en que se practicaron las tnellicasnes 	trattunde al 'punta de denuncJa: 	 ardt 
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at nano de la 20:00 a las 04:00 nora,. especiscado en la Norma Ambiental pera e' Diserto Federar 
las COndiciondisde medlCaan y los liman máximos permisibles de emisiones sonoras. que deberán 
«normas ubicadas en el Dello Federal. 
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En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-113069-2023 de fecha 27 de novieinbre de 
2023, esta Subprocuraduría ordenó realizar el levantamiento definitivo de la acción precautoria consistente en 
la suspensión de actividades, al establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en 
cale Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, toda vez que el establecimiento de mérito llevó a cabo, de manera voluntaria, las adecuaciones 
tendientes a mitigar el impacto de sus emisiones sonoras, mismas que consistieron en lo siguiente: en la puerta 
de acceso localizada del lado derecho se realizó la colocación de un muro de tablaroca con aislante 
termoacústico de lana mineral, mientras que en el cuarto (control de acceso), se instaló una cortina metálica ' 
hacia el exterior, con dos muros de tablaroca y lana mineral, de igual manera se realizó el retiro de cuatro 
bocinas, aunado a lo anterior, en la mezcladora se colocaron dos controles de volumen los cuales se encuentran 
sujetos con remaches, mientras que en las cortinas de plástico localizadas al exterior del sitio en cuestión se 
colocó material aislante de tipo espuma y que cubren en su totalidad dicho espacio, mientras que en la periferia 
del toldo localizado en la parte frontal del lugar se colocó lana mineral con un tablero de cemento en la parte 
interna y externa del mismo. 

De esta manera, y una vez que fueron analizadas las documentales contenidas en el expediente PAOT-2022- 
4138-SPA-3029 y sus acumulados PAOT-2022-6173-SPA-4633, PAOT-2022-6317-SPA-4731, PAOT-2022- 
6322-SPA-4734, PAOT-2022-6474-SPA-4853, PAOT-2023-1001-SPA-714, PAOT-2023-2954-SPA-2092 y PAOT-
2023-7173-SPA-5218, se puede concluir que se acreditó que el establecimiento mercantil con denominación 
comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 50, local B, planta baja, 
colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, durante el desarrollo de sus actividades generaba emisiones sonoras 
que se encontraban rebasando los límites máximos permisibles en la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
(actual Ciudad de México) NADF-005-AMBT-2013, y al constatarse reincidencia en el incumplimiento de la 
normatividad aplicable, derivado del resultado de la segunda medición técnica que se llevó a cabo; se determinó 
la imposición de la acción precautoria mediante la suspensión total temporal de actividades comerciales del 
lugar. Motivo por el cual se le solicitó la implementación de medidas de mitigación suficientes para subsanar el 
daño ambiental generado. Por lo que el titular del multicitado establecimiento, informó la realización de 
medidas de mitigación adicionales; constatándose que estas fueron eficientes y suficientes, pues de la última 
diligencia en que personal de esta Entidad se constituyó en el punto de denuncia para realizar la medición= 
técnica de ruido, se desprendió que las emisiones generadas durante el funcionamiento ya no rebasaron 16s 
decibeles máximos establecidos en la norma de mérito, por lo que fue procedente ordenar el levantamiento' 
definitivo de la acción precautoria impuesta. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgáni9 déntatoCbra 
concluye la presente investigación, toda vez que no fue posible llevar a cab949.rriplintitofio,19 
materia de emisiones sonoras, por lo que se impuso acción precautoria al • leéimierItea 	con 5jz
denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta número 16 y/o Ta Stilasentfinfro 50; local 
planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, misma que fue retirada u nay kg 	e cOnstató que ya 
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no se generan la:. emisiones sonoras que motivaron las denuncias presentadas, por lo que,sexdaipor concluida 
la presente inves .1gación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos estudios técnicos en materia de ruido al 
estableci miento mercantil con denominación comercial "La Santi", ubicado en calle Cadereyta número 
16 y/o Tz maulipas número 50, local B, planta baja, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; de los 
cuales se desprendió que la fuente fija en las condiciones normales de operación excedía los límites 
máximos permisibles para el horario de las 06:00 horas a las 20:00 horas. 

• Esta Subprocuraduría ordenó como acción precautoria la suspensión total temporal de las actividades 
comerciales del establecimiento mercantil motivo de denuncia, en virtud de tratarse de una reincidencia 
en el incl mplimiento de la normatividad aplicable, por lo que se le exhortó al establecimiento a realizar 
acciones y/o medidas que fueran suficientes para mitigar las emisiones sonoras generadas durante el 
funcionamiento del mismo. 

• Mediante visitas de reconocimiento de hechos personal de esta Entidad, constató las adecuaciones 
tendientes a controlar y mitigar las emisiones sonoras generadas durante el funcionamiento 
estableci miento mercantil. Resultando procedente el levantamiento provisional de la acción precautoria 
impuesta. 

• En seguimiento, personal de la Subprocuraduría, se constituyó nuevamente en uno de los puntos de 
denuncie, con la finalidad de realizar estudio técnico que permitiera corroborar que las acciones 
realizadas hayan sido suficientes, constatando que las emisiones sonoras generadas al momento de la 
diligencia susceptibles de medición acústica dieron como resultado 56.23 dB(A), los cuales se 
encuentran dentro de los niveles máximos establecidos en la reiterada Norma Ambiental. 

„cele)* 
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidospírlA

ar --- 
441 - igació al  

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que eadclb e l miwi e 
emite en su coreexto, independientemente de los procedimientos que-Substglitrn011i 	dr el -,..N ........vt.,  s. 

ámbito de sus respectivas competencias. 	 ,--- 	,  -1.,:: li 3.1101:5S." bi  ter,... ';'''
..St'' ......-- 

En virtud de lo ewuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ad cjiblgtadosyánel:Orner párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: ---------------------------------    ------------ .„.------ 

I kt--"' .......e. 
CIUDAD INNOVADORA /  

• Mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-18069-2023 de fecha 27 de noviembre de 2023, esta 
Subprocuraduría ordenó realizar el levantamiento definitivo de la acción precautoria consistente en la 
suspensión de actividades, al establecimiento mercantil con denominación comercial "La Santi", 
ubicado en calle Cadereyta número 16 y/o Tamaulipas número 50, local B, planta,...b5a, colonia 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc. 
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	RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la filtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamientdl  
de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 /1 	\-\1/4 	 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborre II. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 	14:C 	su superior conocimiento. 
3 -:.. 	 EGGH/ itS0 
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